




r ¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCOl
t '

R E S P O N S A B IU ID A D E S  PO LÍT IC A S  

I
TRIBUNAL REGIONAL DE 

Z A R A G O Z A

P R E S I D E N C I A

Expediente n.”

sr

Tengo ei gusto de remitir a V. S. el adjunto 
testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma- 
çjsimo de urgencia núm. ~ . . .  contra

por e¡ delito de -

a ios fines determinados en el artículo 63 y  
demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero

de 1939.

De la presente y  testimonio que se  acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y  su Caudillo.

Zaragoza de ................

1 9 4 ^  do S. 8 .
EL SKCFvETinío DEL TRIBOKIL,

h-
/

y .

S r .  J u e z  InstruC rovincia^

s e r GOBIERNO 
;^ D E  ARAGON
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DOlí OHISTOBáL BUi'ÍUEL ZAEHA, 3EGK3TARI0 SÜPIBBTK DEL TRIBOTAL BEGIO- 
M L  DE RE3P0íí3ÁBILIMDE:-3 POLITICAS DE ZARAGOZA*

GERTIPICO.— Que obra en este Tribunal el testimonio -de la sentenüia 
dictada en e’’. sumarísimo de urgencia numero 26 del ario 19381 segui
do contra EMIQUE VIDAS 3ATUE y Tariere más,
que entre otros particulares, contiene los siguientes:

«SMTBIGIA*- En la Ciudad de Huesca a aieciocho de Agosto de mil nove
cientos treinta y odio* Tercer Ano Triunfal. Vista por el Consejo Per
manente numero 2 1 a  presente causa sumarísima de- urgencia numero 26 de
1938 del, Juzgaao de Barbastro contra los procesados.........y siete más.
Oído el Fiscal, el Defensor y ios procesados, siendo Ponente el Oficial 
19 H9 del Cuerpo Jurídico Militar D. Luis Solano Costa, y RESULTANDO. 
Probado y así se dee"'.ara que e'’ procesado BIÍRIQUE VIDAS 3ATÜE, de 44 
aaos, soltero, natura"* y vecino de Barbastro, de la  G.N.Ti ;antes del 
Movimiento, prestando sus servicios en e"* Hospita" de Barbastro y 
como enfermo, maltrató bárbaramente * de obra a un anciano padre Esco'’ a- 
pio a llí hospita"'izado, pegádolempatadas'* estando tirado a"* sue"’ o, di- 
ciéndole:'".Allora que te levante Dios y e"* Copón", mientras una mujer 
apodada "La pistolera" que "*e había inducido a que lo hiciera por ^a- 
ber sido hallado e"* sacerdote rezando e"* Rosario, mostraba-su compì a- 
céncia, riendo, heclios ocurridos a finales de 1936, y que se repitie
ron en más de una ocasión, así como también hizo objeto de análogos ma- 
"■os tratos a otro anciano re"*igioso .apeiidado Muñoz, hasta que ambos 
fueron tras"'aáado3 a las hermanitas de los probres, habiendo posterior
mente fa‘'*ecido.

FALLAMOS: Que debemos condenar y condemanos a los procesados....
ENRIQUE VIDAS SATUE a la pena de muerte como

autores de un delito de adliesión a la rebelión con circunstancias
agravantes, y.................  con las accesorias a los condenados a muerte
y para caso de indulto de inhabilitación absoluta e interdicción civil 
.........Así por esta nuestra sen ten cia .....

CONCUEiiDA lo transcrito con los particuifares a que me refiero. Para que 
coiáe en cumplimiento de lo ordenado, para que sirva de cabeza en el 
expediente contra Enrique Viñas Satue
expido la presente en Zaragoza a treinta de en^ro de mil novecientos 
cuarenta y dos* ^

GOBIERNO 
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: VPjROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

í\V̂»
.’5b' ¿7,

1

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J .O .N .S . y Comandante 
del puesto de"Ia Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta^orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo.

Lo, mandó y firma S. de que doy fe.

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S .". 
Doy fe. '

...»GOBIERNO 
■\%Ík'1̂ 0 E  ARAGON



Saludo a Franco

Falange Española Tradicionalisfa y de las J. O. N. S.

JEFATURA PROVINCIAL 
DE HUESCA

Rei. Exp. nOm.......
Reg. Sal. númO^
'Dv'y^.T ' C-,'.

YiiUs SAYJi;.

D E L E G A C I O N
DE

Ooiiteretando sa ccY .uiioatío 'de
fQoha '¿6 d? Marzo p_jcio,,por o i 
in te i'e sa  a l Yol Lc;oal de M arlastro 
in fo r . 33 sohr® lo s  o iau ss  cius losee 
©1 vecin o  de a gü e lla  lo ca lid a d ' al 

a'og-n c i t a d o , iieip^o e l  honor de c o -  
u n ica r le  que p ra cticad c.s  l a s  opor

tunas iii'-^eotigacioncs coíí o b je to  de 
con ocer cno.nto en su o f i c i o  in te re s a  
r e s u lta  que no posee b ien es de nin-TU 
na d a  s e , -

Por D ios , ESj_.anay su K evolución  
c io n a l-ijin d  i c  a l i s t a . -  

Huesca, ‘¿u da a i r i l  de 1 .^ 4 2 .-  
3L DELEGADO BíOVI. JlaL AOiVb,

\

3P.JTMi3 IMSTUaCÍOH PliO^dMCIAL DE MMiPCldAiilLIDADES POLI MCA

II U E S C A =P. E. T. -  Mod. -  3
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PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 

■ Clivi  ̂ ^ dos
' * ' ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple

mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

Lo mando y firma S. Doy fe.

DILIGENCIA.— En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de................folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.

» G O B IE R N O  
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X o 3? p rO v iu A  «  u lü ta¿.M  »í* o ís* 4 «  hoy
h« uooxa«ttio ir r^ o tlp a r  lu a  ttiliÍs«»oli*fc oo« 
míiii t  üujo ^  *x p *“

, í i4 ^ ( jM / l m a ^  '-T-,___
5̂-?=5̂ =í5?*|̂ ra lo  w c  o ^ ífto iio  aJT» fitoiazicLp

a o ía ®  o GOgui'i'aiwnte y  dovoli?o^
! ^ ’ '-' l'G¿\ a «

f t s

:oS\a asi;* Juagado ima v»z praoticadaa 
HÛ ¿;>Cii a S6 d* Marzo a* 1 942«

-------------------------PI-ÍOY«
S .ij.
e O  ', . c-̂ - :¡

'f% trií^ i o t : ; ^ ' a x  dk

íN A'r/roÔ ’̂

l®*-D03Ígnará tr«s v«ctnoa do asa localidad ou* ‘oonoa-*
can lo s  Mane.:; pertiiyicolemtoa . al oxr^adlontado-liaati*
?rrib& inOioado, rutonas los tacarán con arrtglo  
al Taler du* tanían los misinoEi antes ¿el Movlnilento, 
separinacíos «n tres gruoos: riaue^sa rustxoa, urba
na y  peouaria y valorando globalaante cada una de 
estos i¿rupo»«

2»- I»ae cufttró solicitudes do informes de bienes ô u# 
adjunto 1 * remito Xas trasladará a las autoridades 
consignadas al pie de a<iuellaB, indicando q,ue se 
la s devuelvan a V, dilitíenciadas, y la s remitirá  
a este JuZí^ado con la  pAsente carta-orden*Heltera- 
rá v, dlreetaiaont* losii-nformes al trascurrem cinco 
días sin habarlos evacuado*

2 »- m  breve informe ¡kue VJa hará por separado consig
nará con toda claridad e l  Sstableoitnianto penal o 
lu3ar donde so encuent» e l expedientado preguntan- 
ao al efacto li loa fatúl lares de éste o a laa peiv
parsonaa ou» ruedan estar enteradas; s i  e l  expe- 
d^wñtwuo hijos o peraonaa a ius cuales
ten* o Xa -»Dli; Hur<m u» nwntener» expresando e l au- 
twro y nomore ce cutos y  st gana algún uueldo o 
jornal*

^G O B IE R N O  
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ruvíáeoci’i Jue?.) 3“ r'ovií̂  ̂ tro ou.;3 tro de Abril ñe mil 
ar.~^LLÍ̂  gÍRO ' J aoveciectop QuíJC'sn.t'i y dos. iror 
reoidíóo.lg -er*te ord^g tra>':iadese lus cg.itro
ñ^liotudea q ae pe .■loompofí.i.'i áe iaiorme o.-ar.-i el i r . 
Alcaide, Jefe .LcoaL de j'.iiwT. y de 1:ip j .O .í r . l . ,  
Co«¿ind:^QtG del ruenv̂ o. de i;«/Oi:^ili^i Oivil^y Sr. Cara 
i'nrrqoo; ofi^JTar.e &-1 v r. ,.̂ arr. Gue.deai.^ne-
’ frep • rerronar .que peau viapa.ces y eojiozcrn 16a bienet' 
d^i exviadiegt^do car'íirlof-' reonrarido I ob ruí'ticóe de 
los urbanos y peoiiariof- vaiür«rKlviOí'. ¿lobal.aeUte 
oad'-v i;no üe ellos y citensftr e -íu .̂ato se^conozosc 
a oei'EooMS laiuiliore-■ o no le . acf:.l; ado . ae pu’Oan 
deoocer a tenor de lo 'rejuntado en el Apar tado • lO" 
de esta oj^en reoogieni^'ose Aiono irfor.i.e por sej-ai'Odo 
y ounr oue ; ea reporte! Zo ri.aaúa y íirü#
De. J Ji;ai'$á\«.ni''uin*o'j aren; J uez auíiiaioal aa 
ta. -C

ae.

Dltriblí.íCflA. Se.;ui';?iinfí nte yo el i-ecretar-io trasl^ao 
iop ciistro üfioibe ini’ó'rmes que acompañaban os la- 
orden a las. Autoridades-y Joirarnui.an ..forres^oi^üre n-^ > 
tes, oficie -íl iir. Alcñl'.e r.o Leí t>i!:ao Iob rioií-breñ . 
de tres" re'rfionap o.ue conozcan y 'pC;ed.a-n ibnsiir ior bienes 
det oxíjedientádo y fía orden-. ál Mpuávii oar: ue 
reaiiee las ¿e?̂ ticí.tieí' pertii’.erÛ s* a fin'de p.^eripuar 
Quieneí' r*pn Ins fierSonfin fe.íuilXñref o rií que 
contestar lar vreí^ntas del Apartau.o o® ; doy. ^

iSOVlD'KNClA. borbartro nueve de iibril de mil novecientos ou*i 
r.cnta y.dos. i-or recibidos que )l'-n' sido los nombres 
de Dn. Joaeuin p.bof̂  Allue, Dn. ¿-urtin CoEcalluel-a Ar- 
men*̂ ol y T - n ,  f.íanuel Cf-mps Loriz como cotiocedoreo de 
los bienes del encartado y capacitades para 'su tai'o- 
oion oiteFenles dé coniparecec'cia ante este Juzgado y .
ronul^rarelec para oue coa ex:actitu.¿ y veracidad iu- 
foi'men en el n.-if b-reve tiempo posible del rrimero d©

:;sr.GOBIBW O
Ui:!: DE ARAGON



^ P t o E  y su valor global d <5 cada ur,o de los r i Í E -
(X)tiooB u 
O

■*
y peoiiarlOE • Lo nmada y firwia ];c. Jos^ María 
; Juez MufUoIpai de seta Ciudad; doy t4. ^

.'•'lí

l>ILI'?Mg;̂ ^kg^^feCTui(iaineDte se "ordeaa al Alguaoil de 
este para la oitaolíín asordada ec la Pro
videncia anterior; doy f4.

 ̂ c » ‘ c e  á •: r .b r i l  ¿*  
y  f '• .'.n te  e-. - r ,  v u e j  • ';u ''lc l— 

/ l o  30 - ,  •■,i-‘ c i ' 'r r O ':  I m  j e i H . n ' v f f  ¿ e -
 ̂ 'í ‘ :̂ 'M üM Íento 2*1 :<■ i"-

o r t o  I n ,  vOa^;uin .>uo . ¿ i k u e .

- . .</
1̂1 i  1 aov« i i  ' í^  Oí- 
p6tl y <.•% ;■; i ».j
E ̂  -u í» I. cík * i
iJ-renciu L.. ■. « . ' i t ' . lwj
Apareji^dor, .:í , ..' ‘ i f r .  Cü/. 3UÍ / e t « r j n i r i o
y Jn. i ’»«í,.;ip! /C-\ ^“t; j ¿ e r ‘ tv .« ¿ronru-o, } o» ti *í: «ij —
yo-ep .j eti*c.  y ^¿ta  V "» i n 5 í̂x, ; que e q t e -
rauor en for;na -̂ .e f . i  i : n . - d j : : c e , ,  u . e n  d  Cüíaetitío 
y juran d«í.ewpe>.ir oler: y í'iel.xí'.'.te í u  c a r . o »n ioe 
fijrtoí • ,3£tr;.>;or ^ í; U b -   ̂ d -̂l i - j tu i l  .-ce r«
l ' r  n ti . i ior . ,  r^Ti.tiri-í^io!ci»;- r. v*ii, ,-. iot t i c« !  '.lue 
'-•t! • U t  ~Xí.r<-, ;.c y T  t-Uac - . ! «V9 jJt .Übl«.  '¡
-\e j 'er a» i Pirí.-»;; oon ei « i . Juea:  • v-(,

»G O B IE R N O  
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'Je. A'')on J i l ’j y ,  Aysi o r ; D e. J a r t í e  J o r -
eulliislíi Arr^eeeol, '/et^ri r̂ vri r> y Di. >̂.eeu.el Je pr* 
Lorlz I'erito A.proeonio tiec:ee el ’*or;or ae ii ro;:r;;vir 
voeto eete -J e?: ee virt''d de 'o rrde: recidlda

■:'/ pesiar de I*’’-? veri jii'i oí oree '"leeiiss des’eoeo- 
o e e o u e ;
Eerlrue Tirues: S'iti'.é posiea bieees’ r’retieos:, L'.rbanor 
7 O 0 oea r j, O SI cíe elas'e,

Y para q e coesite lo declararnos: y fIrnaRios' ec *¿ar- 
bartro -ante el Juzgado iluniciral a veinte de'Julio 
de* ri':il riovecientoa cuarentí'- v dos:.

'GOBIERNO 
:DE ARAGON
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Mod. núm. 4

. Provincia de h o S  S C A Partido de B...A .A .B..A ..S  ...X i t  .0 .̂

3 .  imiEHBGixi30..ALSGfiS...iA2ARQ.^Aho^ado......... ....., d ecreta n o  d el ^ y u w

iam ienfo de  B a rb a a tro

V)j

CERTIFICO: Que examinados el amillaramienío, sus apéndices, repar
tos y demás antecedentes de la riqueza rústica, urbana y pecuaria de este 
término municipal, no consta que....SnT.ÍQpe...yiíl.i^g...Sato.© ..............

bienes algunos ni resulta tampoco inscripto en la matrícula de la contribución 

industrial.
Para que conste, y a los efectos de —Respofisabtìi-d-a^-es--iP-e'i-tM-ctk»--

........ ......... .................................... expido la pre

sente con el V P  5 . “ del Sr. Alcalde, en „ ..B arb astrja ..............................................
a s ie te ............... ......... A b r il ............... novecieníos...Qi2arenta...y ...dos

V.° B.®
EL ALCALDE.

0 '
• / /

■

¡GOBIERNO  
i -=s =;d E ARAGON







. - A  U  T  O  - ^
®'*^Ba^baStrQ a t r e in t a  <ie Octubreie mil novecientos cuarenta y t re a *
RESULTANDO: que en virtud dg orden-de proceder se inicio este expediente de Responsabilida

des Políticas contra iiurlque-VxÁas, ía a tu é jV é c in .0 de B a rb a s t ro , ■ - . .
apareciendo del mismo qU6 e l  iü o u lp ad o  ^9 ^3  CÍ.N«*!. a n te s  d e l  l¿ovlm i entO|PBeS. 
ta b a  su s s e r v ic io s  y  comO' enfermo jo a rtra to  berbarem ente de ob ra  a un an- 

-c ian o  á?adre 3 s.coia(pio a l-H  h o s p ita liz a d o ,p e g á n d o le  **p atad as" ,estand o ’ t i - ' ,  
rad o  a l  su e lo  d ic is a d o le  "a h o ra  que. le v a n te  B ip s  y  e l  C opon", mi e n t ra s  una  
n u je r  apodada "1^  P i s t ó i a r a " 7 iua  l e  'h a b le  in d u c id o  a íiue lo - h lq ie e a  por  
h a b e r le * h a lla d o  rezand o e l  ró sa r io - ,m o stra ta b a  su  ooiapi.cenola r ie n d o ,h e 
chos o c u rr id o s  a f i n a l e s  d e * l ‘̂ 5b .y . que se  r e p i t ie r o n  en mas de una o c a s io g  

, s ie n d o  o b je to  de análogos m alo s t r a t o s  u tro  anciano  r e l i g i o s o , a p e llid a d o  
líañozjjL h a s t a  que ambos fu s ro ü  tó a s la d a d o s  a  la s -^ e rm a n lte s  de lo s  p o b re s , 
habiendo p o ste rio rm e n te  f a l l e c i d o ,  s ie n d o ’ condenado a  pena de muerde en 
O cn sé jo  de G u e rra  por a d h e s ió n -a  l a  re b e lió n »

RESULTANDO: que reciapiados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las J, O. N. S. Cura' 
Párroco y'.Comandante del Puesto de la.Guafdia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene b ien es,h ab ién d ose  a c r e 
d i t a d o  le g s im ie n te  s u  i n s o l v e n c i a  ■ '

'. CONSIDERANDO: que en su virtud y de confbrnlidad con lo que imperativamente preceptúa el
artículo 8.° de la' Ley de. 19 dé Febrero de Í942, dada la facultad que en el mismo se coopere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. . . . •

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de- precitada Ley y de La de 9 de 
de Febrero. de l939. . -- . - ■ . , ‘ ,

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente'de ¡Responsabilidad 
Política seguido contra ^ n x iq u ^  ’̂ /iñaá B atu é*  . - _ ' .

Notífíquese este auto, al ílmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co 
pia sirrípíe del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibe; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer'recurso, notífíquese también al ejipedientado, remitiéndose téstímp- 
nios de él, .conforriie preceptúa el expresado artículo 8r° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin- • 
cial d F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya^que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como al Exemo.' ,Sr. Presidente del- Tribunal Nacional de Respónsabilidades Políticas, según 
esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del Hmo. Sr. Presidente déla Au
diencia Provincial de Huesca, al que.se remitirá otro'testimonio a'eféctos. estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. F r^ a o l sflo híarcO^L^Ontoa, 
Responsabilidades Políticas-de este Partido, doy fe.— ' _

Juez Instructor dé

y-

k- /i

s-GOBIEiW O  
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DON Sécretario del Juzgado Instructor de
RESPONSABILIDADES POLITICAS de .

^  D O Y  FE ; Que en el expediente .de Responsabiliclades'políticas n.° 
y del Juzgado, seguido a.
vecino- de ■ ha recaído el auto que dice así;

de la Audiencia -

A U T O
En >'í- 'ü  Í.3  ̂ j .  i t ; "  í 'd e  mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente de Responsabilida

des Politicás contra , ■ - •• • '
-i -L.

A
^pareciendo del mismo

ej II j 
r-'-s' r-i,' .. . i , .  -- -,-,v ’ . .V .-i * 1 - V* ivi
,.Uj '' - ‘>‘1 ’.vi:"» .«.H ^ » .y : i  .>Á s . í; .. • I

i,’ ’ .. 4.'' i\ 'i. ■ d;.- V •ie.--.
oí"; ^ d  JO r: I.-'-.í d-

I /  ‘  : ’ . .  ̂ .u*'- .ilX í.- *• >e.̂ 1* •
.yo -r ; .l-

r . :  ̂ • w .. . - ^ M

Li'-r.t i’ -.
'J.. .r* *• • •• ■' ■ ■*

. tt-di.',', J d. -*u -  C'-. 3 > -̂Uí

••a
l o ; .

L'V-: .’Jl
‘.I ' -V • »1 • I

RÉSULTANIDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe-Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que > tiene biené%L o* i*«

U A V 'jii t 'í■ ' ' '»ti j .j. ‘ : V • (JX '3 ■ 5 «

. * CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
articulo 8r° de la Ley de 19 d.e Febrero ck 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a estejuz- 
‘gado, procede acordar el Sobreseimiento-de este expediente.

' Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de Febrero de 1939. . ' . . ' . ^

Su Sría. por ante mí el Secretario-dijo: Se sobresee eFpresente.expediente, de Responsabilidad 
Política seg.uido contra . -i

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole, co
pia simple del mismo con atentó oficio, Interesándole acuse .de recibo; y una vez firme por haber trans- 
cúrrido cinco días sin interponer recurso, notifíquese^también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Exento..' Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T. y-de las J. O.. N. S. eje Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como ál Excrao: Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Au- 
dienciáTProvincial de Huesca, al que se remitirá otro testimorticf a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr, D. ,
Responsabilidádes-Políticas de este Partido, doy fe.— »

Juez Instructor de

Cuyo auto Se ñotificó al Ministerio Fiscal y por haber transcufido el plazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme. . '

^  para que conste, cumpliendo con. lo en ' el auío inserto mandado y a *fin de remitir 
al . ' expido el presente
testimonio que firmo con el.V.® dehSr.. Juez en • a
de -, ' _ . dé mil novecientos cuarenta y • • , '

El Juez Instructor,

G0 BIEIÚ40
m m



d o n  Secretario del Juzgado Instructor de
RESPONSABILIDADES POLITICAS de-
' D O Y  F E : '  Que en el expediente de Responsabilidades políticas n .°  de la Audiencia

y . . del Juzgado, seguido a '
vecino de ' ha recaído el auto.que dice así: ;

A U T O . "
♦

• '*•' '-"•"de mil novecientos cuarenta y •
[^ESULTANDO: que en virtud de orden de^roceder se inicio este expediente de Responsabilida

des Políticas contra ’ ' ■' '■ ' '* '
apareciendo del mismo

£n

'i •«" • • I * ' .  . V > .  /.
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ií .. i  -id
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RESULTANDO: que reclamados a ios Sres., Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y ele lasT O. N. S. Cura 
PárroQO y Comandante de*Í Puesto de la Guardia civil del pueblo de.su'vecindad; informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado^ resulta que  ̂ tiene-bienes* - - ^

CONSIDERANDO: que en su virtud y de-conformidad con lo que imperativamente’ preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero dé 1942, .dada la facultad que en el mismo se confiere a, este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. - .

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de.Febrero de 1939. ,

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ■ . ' *- •

Notiííquese este auto al limo. Sr, Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber tráns-r 
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8-^al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. É. T. 'y de lasj. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Politicasi según 
'esta mandad’6 en 5u. Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá pti;o testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. -T' y, ■: 
Responsabilidádes Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto sé notificó al Ministerio Fiscal y por haber tránscuri.do el plazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme. * < :

Y para que conste; cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
-testirnonio que firmo con el y.® B .°’del Sr. Juez en . a
de de mil novecientos cuarenta y

El Juez Instructor,

GOBIERNO 
DE ARAGOJ
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DON : Secretario del Juzgado Instructor de
RESPONSABILI-DADES POLITICAS de . ' .

y ■
vecino de

D O Y .  FE: Que en el expediente de Responsabilidades políticas n / 
, 7. ’ del Juzgado, seguido a .. . .

, • .  ̂ ha recaído el auto que dice así:
A U T O

de la Audíencfa

En ■■'tr' Ct* ' ^ ^ ^ W ' de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente de Responsatfilida- ■

des Políticas contra . ■"i — ' ■ -.jíí í̂Sí í̂T-tí* í»
apareciendo del mismo =1^*  ̂—

lt íTp 7 -><4,;'̂  dr»rT>rtíí>-i-jjs; : 4 ••-•-v,; '-i, •_>
fí4,U *̂ p“ ,*íí4ufl^'V':'-í w -  '
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ítt >rrf5 3  xi> 3rfeí>̂ íXÍt>r>* .

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O . N. S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo dé su vecindad, informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que Jl t> tiene bienes 1; -.i/, - -

"■ CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,° de la Ley de 19 de Febrero'de 1942, da.da la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.' * ' '

Visto el articulo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la'de 9 de . 
de Febrero dé 1939. . . .  •- • • f

Sü Sría. por ante mí el Secretario dijo: Sé sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ./j£^í  l¿'.Í'Í ' ‘ n ■ ^

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiéncia Provincial» de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo coft atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Excmo. Sr. Gobernador Civil y.Jefe Proviñ-' 
cial d F. E. T. y de las J. O.-Ñ. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas; según 
esta mandado en .su Circular;’ poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a-efectos estadísticos. . ■*

Lo acordó y firma el Sr. D .-^ aJ'XI r-íi
Responsabilidádes Políticas de este Partido, doy fe,’—

Juez Instructor de ;

«í
Cuyo auto se notificó -al Ministerio Fiscal y por haber transcurido el plazo de cinco días sin in

terponer recurso, ha quedado firme.  ̂ ' » V: . ,
Y para que consté, curhpliendo con lo en .el auto inserto mandado y a fin de remitir , 

al ' ' ' * . : , ' expido el presente í
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en , . ' . a .1

de - ■ ' - ' de mil novecientos cuarenta y
• .V .° B.P • • ■ ■

El Juez Instructor, * . . -

’ . ‘  ̂ ' - - M■ . - • é í . ' V w " 'Wi'-'-'i
'«•

•■/n
- ■  S-'

^ G O B IER N O  
^ D E  ARAGON nj
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D O N
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

Secretario del Juzgado Instructor de

D O Y FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n° 
Y del Juzgado, seguido a
vecino de* ha recaído el auto que dice así:

de la Audiencia

Jk ^  T  O
En  ̂ * 4 K novecientos cuarenta y
RESULTANriO’:' que en vírtuJ d'é ordéft^áé' proceder se inició este expediente cJe*Res^onsáb¡lidades

Políticas contra . :
L'.LT. ■ ■ . t u  i

apareciendo del mismo . .
í  . w.'. »iv» •->

zi J2, s ::*/i 2Íoa y ur^rijo
Ci \ li ) /■ ■ - — ' :. j. ’ ‘ J. u..
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RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco Y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes

,h a b i  uiú Jiu r
d l t o i ó  Á CÁ

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Lcy Y de la de 9 de 
Febrero d’e 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sín interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, y  ̂ que constan los cargos que resultan contra el expedientado, asfcomo al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas dé este-Partídü, doY fe.--̂ ’̂

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y  ̂ fin de remitir 
al • expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
El Juez Instructor,

* Û ^GOBIERNO 
^ D E  ARAGON



flSCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto diotado por ese Juzga
do, con fecha 30 de Octubre último, 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. 20 del Juzgado
y 3937 de la Audiencia, seguido
contra

Enrique Viñas Satué,

vecino'de Barbastro,

decreta ely por el que se acuerda y 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se oa por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca, 5 de Noviembte de 194 3,

SR. JUEZ DE INTRUGCION DE B A R B A S  T R O  .

^.GOBIERNO 
;a?DE ARAGON


